
 

 

 

 

 
 

 
 

ORDEN DE CLASIFICACIÓN DE LAS OFERTAS 
 
 

Visto el informe de la unidad técnica de auxilio al órgano de contratación de fecha 
12 de julio de 2019, que se adjunta como anexo. 
 
Vista la propuesta de la Jefa del Servicio Económico y de Contratación de la misma 
fecha, que me ha sido elevada de acuerdo con lo previsto en la cláusula 30.2, 
apartado 5, del pliego de cláusulas administrativas particulares regulador del 
Acuerdo Marco, 
 

RESUELVO 
 
PRIMERO.- Admitir las ofertas presentadas por las siguientes empresas: 
 

 Mediterránea de Medios Iberia, S.A., con NIF A96209937. 
 Taller de Técnicas Creativas, S.L.U., con NIF B15936776. 
 Avante Comunicación, S.L., con NIF B80518822. 
 Media Sapiens Spain, S.L.U., con NIF D86016060. 

 
Inadmitir la oferta presentada por Iris Media Agencia de Medios, S.L., con NIF 
B84584705, toda vez que no forma parte del Acuerdo Marco nº 3/2018 que ampara 
la participación en la licitación de este contrato basado, al haber adquirido eficacia 
la Orden de fecha 8 de julio de 2019 por la que se acuerda la resolución parcial del 
citado Acuerdo Marco respecto de dicha empresa. 
 
 
SEGUNDO.- Clasificar, por orden decreciente, las proposiciones presentadas, 
según las siguientes puntuaciones, obtenidas tras la aplicación de las fórmulas 
matemáticas que se reflejan en el Anexo II del documento de licitación, cuyo 
desglose se detalla en el informe de la unidad técnica de auxilio al órgano de 
contratación de fecha 12 de julio de 2019, que se adjunta como anexo:  
 

 Avante Comunicación, S.L., con NIF B80518822.  
 Mediterránea de Medios Iberia, S.A., con NIF A96209937. 
 Taller de Técnicas Creativas, S.L.U., con NIF B15936776. 
 Media Sapiens Spain, S.L.U., con NIF D86016060. 

Nº de expediente 12/2019 
 
CAMPAÑA Nº 12:  
“PREVENCIÓN Y ERRADICACIÓN 
DEL MOSQUITO TIGRE” 

UJ
AL

DÓ
N 

BE
NÍ

TE
Z,

 E
NR

IQ
UE

12
/0

7/
20

19
 1

3:
50

:1
9

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) C

AR
M

-4
83

01
ec

f-
a4

9b
-a

e1
3-

41
15

-0
05

05
69

b3
4e

7



 
 

Empresa licitadora Comisión 
de Agencia 

Porcentaje 
Descuento 

Totales 

AVANTE 10,00 69,79 79,79 

MEDITERRÁNEA DE MEDIOS 10,00 60,16 70,16 

TALLER DE TÉCNICAS CREATIVAS 8,00 58,92 66,92 

MEDIA SAPIENS 10,00 55,80 65,80 

 

 

TERCERO.- Ordenar al Servicio Económico y de Contratación que: 
 

 Requiera al licitador que ha presentado la mejor oferta para que en el 
plazo de 3 días hábiles presente el resguardo acreditativo de la 
constitución en la Caja General de Depósitos de la garantía definitiva. 
 

 Incorpore al expediente los justificantes que acrediten que el licitador se 
halla al corriente de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social. 

 
 

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA 
(por Decreto del Presidente nº 4/2019, de 27 de febrero, BORM nº 49, de 28 de febrero) 

(P.D. Orden de 5 de marzo de 2019, BORM nº 56 de 8 de marzo) 

EL SECRETARIO GENERAL DE LA CONSEJERÍA DE TRANSPARENCIA Y 
PARTICIPACIÓN, 

Enrique Ujaldón Benítez  
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ANEXO 
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